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28ª REUNION - 7ª SESION ORDINARIA 

 

AGOSTO 25 DE 1999 

 

 

 

-------------------------------------------------------------------------------- 

 

 

Presidencia de los señores diputados Alberto Reinaldo Pierri y Marcelo Eduardo López 

Arias 

 

Secretarios: doctores Esther H. Pereyra Arandía de Pérez Pardo, Enrique Horacio Picado y 

Ariel Puebla 

 

Prosecretarios: doctor Juan Estrada y señor Juan Carlos Stavale 

 

 

 

Consideración de las enmiendas introducidas por el Honorable Senado al proyecto de ley 

que le fuera pasado en revisión por el que se derogan los artículos 8° y 9° del decreto 

455/99 (2.393-D.-99). Se sanciona definitivamente.
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- En Buenos Aires, a los 25 días del mes de agosto de 1999, a la hora 16 y 58: 

 

IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL 

 

Sr. PRESIDENTE (Pierri).- Con la presencia de 130 señores diputados queda abierta la 

sesión. 

 

Invito a la señora diputada por el distrito electoral de Chubut, doña Elsa Melogno, a izar la 

bandera nacional en el mástil del recinto.  

 

- Puestos de pie los señores diputados y el público asistente a las galerías, la señora 

diputada doña Elsa Melogno procede a izar la bandera nacional en el mástil del 

recinto.(Aplausos.) 

 

 

DEROGACIÓN DE LOS ARTÍCULOS 8° Y 9° DEL DECRETO 455/99 

 

(Expediente 2.393-D.-99) 

 

Sr. PRESIDENTE (López Arias).- Corresponde considerar las enmiendas introducidas por 

el Honorable Senado al proyecto de ley que le fuera pasado en revisión por el que se deja 

sin efecto lo dispuesto en los artículos 8° y 9° del decreto 455/99, de reajuste 

presupuestario (expediente 2.393-D.-99). 

 

Sr. PRESIDENTE (López Arias).- En consideración. 

 

La Presidencia hace saber que la Honorable Cámara acepta las modificaciones introducidas 

por el Honorable Senado, con excepción del artículo 6°, que se desestima en su totalidad. 

Por consiguiente, el pronunciamiento favorable importará la adopción del temperamento 

mencionado. 

 

- Resulta afirmativa con el voto de más de las dos terceras partes de los votos emitidos. 

 

Sr. PRESIDENTE (López Arias).- Queda definitivamente sancionado el proyecto de ley. 

 

Se comunicará al Poder Ejecutivo. 

 

Se va a votar una inserción solicitada por los señores diputados Fernández de Kirchner, 

Zacarías, Drisaldi, Edmundo del Valle Soria , Carrió y Acevedo. 

 

- Resulta afirmativa. 

 

Sr. PRESIDENTE (López Arias).- Queda autorizada la inserción solicitada.  

 

Queda levantada la sesión. 

 

- Es la hora 21 y 35. 

 


